
 

 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO  

                     DE 

               CUENCA 
 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS  
 
 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y treinta y dos minutos del 
día tres de enero del dos mil veinte, en el Despacho de la Sección de Contratación, 
se constituye la Mesa, encargada de proceder a la calificación de la documentación 
contenida en el sobre A de la oferta presentada en la licitación convocada, 
mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro de gasóleo de 
calefacción para colegios públicos y dependencias municipales, integrada por los 
siguientes Señores: 
 
 Presidente: D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal de este Excmo. 
Ayuntamiento, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. 
 Vocales: 
. Dª. María Madrid del Olmo, Asesora Jurídica Municipal. 
. D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General en funciones. 
. D. Israel Izquierdo Hontecillas, Ingeniero Técnico Industrial Municipal. 
 Secretaría: Dª. María José Horcajada Niño, Jefe de la Sección de 
Contratación. 
  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procede a la apertura del sobre 
“A” de la única oferta presentada, siendo la siguiente:  
  
 Plica nº 1: Presentada por “Castilla Energía, S.L.”. 
 
 

La plica contiene el documento europeo único de contratación (DEUC), por 
lo que en este acto se declara admitida. 

 
 
Y habiéndose terminado el objeto de esta reunión, se levanta el acto por el 

Sr. Presidente, siendo las trece horas y cuarenta minutos. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO  

                     DE 

               CUENCA 
 

ACTA DE APERTURA DEL CRITERIO OBJETIVO DE VALORACIÓN Y DE PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN 
 
 

En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y cuarenta minutos del día 
tres de enero del dos mil veinte, en el Despacho de la Sección de Contratación, se 
constituye la Mesa, encargada de proceder a la apertura del sobre conteniendo el 
criterio objetivo de valoración de la oferta presentada en la licitación convocada, 
mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro de gasóleo de 
calefacción para colegios públicos y dependencias municipales, integrada por los 
siguientes Señores: 
 
 Presidente: D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal de este Excmo. 
Ayuntamiento, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. 
 Vocales: 
. Dª. María Madrid del Olmo, Asesora Jurídica Municipal. 
. D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General en funciones. 
. D. Israel Izquierdo Hontecillas, Ingeniero Técnico Industrial Municipal. 
 Secretaría: Dª. María José Horcajada Niño, Jefe de la Sección de 
Contratación. 
  
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente, y declarada pública, se procede a la 
apertura del sobre “B” de la única oferta presentada, con el siguiente resultado:  
  
 Plica nº 1: Presentada por “Castilla Energía, S.L.”, que oferta un margen de 
explotación y comercialización de 0,09 euros/litro (IVA y demás conceptos 
excluidos). 
 

El Sr. Izquierdo informa favorablemente, de forma verbal, la adjudicación en 
favor del único licitador presentado. 

 
En consecuencia, la Mesa de Contratación, propone al Órgano Municipal 

competente, que la licitación convocada para la contratación del suministro de 
gasóleo de calefacción para colegios públicos y dependencias municipales se 
adjudique en favor de la Sociedad Mercantil “Castilla Energía, S.L.”, en la cantidad 
de 208.156,30 euros/año (I.V.A. incluido), con un margen de explotación y 
comercialización de 0,09 euros/litro (IVA y demás conceptos excluidos). 

 
Y habiéndose terminado el objeto de esta reunión, se levanta el acto por el 

Sr. Presidente, siendo las trece horas y cincuenta  minutos. 
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